
Estudio FIHS obtiene en tiempo récord resolución favorable en procedimiento sancionatorio ante el 
SII 
 
El Estudio FIHS, a través de su área tributaria dirigida por el abogado José Manuel Figueroa 
Undurraga, asesoró a una reconocida empresa de banquetería en un procedimiento administrativo 
seguido ante el Servicio de Impuestos Internos (SII), el cual concluyó con la anulación de una 
infracción, que contemplaba una multa ascendente a $8.311.800 y la clausura por seis días de su 
establecimiento comercial (el centro de eventos de la empresa de banquetería).  
 
La fiscalización se originó a raíz de una denuncia presentada por un ex cliente ante el SII, quien acusó 
una supuesta falta de emisión del documento tributario asociado a la reserva de un matrimonio, 
tras un desacuerdo comercial posterior a la realización del evento. A partir de dicha denuncia, el 
Servicio inició un proceso de fiscalización e imputó a la empresa una infracción tipificada en el 
artículo 97 N°10 del Código Tributario, por una presunta omisión en la emisión de documentos 
tributarios. 
 
Sin embargo, tras el ingreso de la respectiva solicitud administrativa, se acreditó que los pagos 
observados habían sido efectuados a una sociedad relacionada, lo que dio lugar a una confusión 
respecto de la identificación del sujeto emisor del documento tributario. En este contexto, se expuso 
que, tratándose de sociedades relacionadas bajo un mismo controlador, el solo hecho de que el 
pago haya sido recibido por una de ellas, mientras el servicio específico fue prestado por la otra, no 
configura por sí mismo una infracción tributaria, siempre que la operación se encuentre 
debidamente respaldada y declarada, sin perjuicio fiscal alguno. 
 
Asimismo, se argumentó que los montos pagados con anterioridad al evento correspondían a 
reservas o anticipos, los cuales solo deben documentarse tributariamente cuando resultan 
imputables al precio final del servicio, esto es, al momento de la efectiva prestación del servicio, en 
este caso, con ocasión de la celebración del matrimonio. En consecuencia, la emisión del documento 
tributario se efectuó dentro de los plazos y márgenes permitidos por la normativa vigente. 
 
Cabe destacar que la resolución favorable fue obtenida en un plazo inferior a dos semanas desde la 
interposición de la solicitud administrativa, evitando oportunamente la aplicación de una sanción 
que habría tenido un impacto relevante en la continuidad operativa del contribuyente. 
 
El procedimiento culminó con la dictación de la Resolución Exenta N° 1588-1077 / 2025, mediante 
la cual la Dirección Regional Metropolitana Santiago Norte del SII dejó sin efecto la notificación de 
infracción, al reconocer la existencia de un error manifiesto en su aplicación. 
 
Al respecto, José Manuel Figueroa Undurraga señaló que “es fundamental que los contribuyentes 
conozcan los distintos medios de impugnación tributaria disponibles en cada procedimiento ante el 
Servicio de Impuestos Internos, ya que una defensa correctamente planteada permite obtener 
soluciones adecuadas y resultados favorables, como ocurrió en este caso”. 
 
Finalmente, gracias a esta gestión, la empresa pudo retomar con normalidad su operación, 
permitiendo que numerosas parejas puedan celebrar su matrimonio como corresponde, sin que una 
sanción improcedente afecte un momento tan relevante en sus vidas. 
 


